
SEMINARIO TÉCNICO 
"AUTOGENERACIÓN Y 

AUTOCONSUMO ENERGÉTICO"
16 DE OCTUBRE DE 2019



Consideraciones al dimensionar el almacenamiento 
en sistemas de autoconsumo

Agustí Robirosa. 
Asociación Empresarial de pilas, baterías y almacenamiento 

energético (AEPIBAL)



‐ Breve Análisis regulación en Almacenamiento
‐ Consideraciones al diseñar almacenamiento en el contexto del RD 244 y algo 
más allá.
‐ Baterías de Segunda vida (Economía Circular)
‐ La Asociación Empresarial de Pilas, Baterías y Almacenamiento Energético (AEPIBAL)

Índice



Normativas Almacenamiento 
energético en el sistema 

eléctrico de España



Estado del Arte Actual
LEY 24/2013 del Sector Eléctrico
Artículo 9. Autoconsumo de energía eléctrica

Artículo 48. Servicios de recarga energética.
El servicio de recarga energética tendrá como función principal la entrega de energía a través de servicios de carga de
vehículos y de baterías de almacenamiento en unas condiciones que permitan la carga de forma eficiente y
a mínimo coste para el propio usuario y para el sistema eléctrico,

Gestor de Cargas: Figura DEROGADA por Real Decreto‐ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes
para la transición energética y la protección de los consumidores.

De esta forma, cualquier empresa (hoteles, aparcamientos, centros comerciales, aparcamientos de empresas, etc.) o
autónomo puede instalar puntos de recarga en sus instalaciones y ofrecer este servicio, aunque en todo caso deberá cumplir
con la normativa de seguridad industrial correspondiente.

REGLAMENTO de Baja Tension: ITC‐BT‐52 : Recarga Vehiculo Electrico
http://www.f2i2.net/documentos/lsi/rbt/guias/guia_bt_52_nov17R1.pdf

Regulación existente en sistemas de almacenamiento



El Nuevo Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica,

Podrán instalarse elementos de almacenamiento en las instalaciones de
autoconsumo reguladas en este real decreto, cuando dispongan de las protecciones
establecidas en la normativa de seguridad y calidad industrial.
Permite el autoconsumo compartido.

Regulación existente en sistemas de almacenamiento



Estado del ArteWINTERPACKAGE
DIRECTIVA (UE) 2019/944 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 5 de junio de 2019 
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la 
Directiva 2012/27/UE.

A fin de fomentar la competencia y garantizar el suministro de
electricidad al precio más competitivo posible, los Estados miembros y las
autoridades reguladoras deben facilitar el acceso transfronterizo a nuevos
suministradores de electricidad a partir de diferentes fuentes de energía y
a nuevos suministradores de generación, almacenamiento de
energía y respuesta de demanda.

La que nos viene, a nivel europeo, Winterpackage



Estado del ArteWINTERPACKAGE
DIRECTIVA (UE) 2019/944 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 5 de junio de 
2019 sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se 
modifica la Directiva 2012/27/UE.

Los consumidores deben poder consumir, almacenar y/o vender la
electricidad autogenerada en el mercado y participar en todos los
mercados de la electricidad, proporcionando flexibilidad al sistema.

Por ejemplo mediante el almacenamiento de energía (como el
almacenamiento usando vehículos eléctricos)

La que nos viene, a nivel europeo, Winterpackage



Estado del ArteWINTERPACKAGE
DIRECTIVA (UE) 2019/944 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 5 de junio de 2019 
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la 
Directiva 2012/27/UE.

Componentes de red plenamente integrados componentes de red
integrados en la red de transporte o distribución, incluidas las instalaciones de
almacenamiento, que se utilizan al único efecto de garantizar un funcionamiento
seguro y fiable de la red de transporte o distribución, y no a efectos de balance o de gestión
de congestiones;

La que nos viene, a nivel europeo, Winterpackage



WINTERPACKAGE
REGLAMENTO (UE) 2019/943 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 5 de junio de
2019 relativo al mercado interior de la electricidad.

Los gestores de redes de distribución y los gestores de redes de
transporte cooperarán entre sí a fin de lograr un acceso coordinado a recursos
como la generación distribuida, el almacenamiento de energía o la respuesta de la
demanda, que puedan apoyar necesidades particulares a la vez de los gestores de redes
de distribución y de los gestores de redes de transporte.

Ya en vigor…



WINTERPACKAGE
REGLAMENTO (UE) 2019/943 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 5 de junio de
2019 relativo al mercado interior de la electricidad.

Participante en el mercado: persona física o jurídica que está generando,
comprando o vendiendo electricidad, que participa en la agregación o que es
un gestor de la participación activa de la demanda o servicios de almacena‐
miento de energía, incluida la emisión de órdenes de negociación, en uno o
varios de los mercados de la electricidad, entre ellos los mercados de la
energía de balance;

Ya en vigor…



WINTERPACKAGE
REGLAMENTO (UE) 2016/631 DE LA COMISIÓN de 14 de abril de 2016 que establece un código de red sobre 
requisitos de conexión de generadores a la red. https://www.boe.es/doue/2016/112/L00001‐00068.pdf

Ya en vigor, los códigos de Red



Esto abrirá las puertas a la inclusión de instalaciones de
almacenamiento de energía a gran escala.

El nuevo Código de Red Español sienta las bases para que el parque de generación renovable
de España pueda incorporarse a los mercados complementarios de electricidad de
regulación primaria, secundaria y terciaria, y sean capaces de aportar y contribuir a la
estabilidad de frecuencia y tensión del sistema, además de que abre al panorama a la
carrera del almacenamiento de energía, pieza fundamental en el desarrollo de un sistema
eléctrico distribuido y renovable.

La que nos viene, a nivel europeo, almacenamiento gran escalaYa en vigor, los códigos de Red



Efecto del almacenamiento en la modulación de la demanda



Almacenamiento en el contexto del RD 244

LA TRANSICIÓN  
ENERGÉTICA. 
DESAFÍO  Y

OPORTUNIDAD

ALMACENAMIENTO  
COMO

HERRAMIENTA  
FUNDAMENTAL

NUEVO RD 244
COMO  PUNTO DE

PARTIDA

01 02 03 04
CLAVES DEL 

DIMENSIONADO ENEL  
CONTEXTO DEL RD 244 



01 – TRANSICIÓN ENERGÉTICA



Algunos datos que demuestran la tendencia imparable a nivel mundial del
almacenamiento dentro del contexto de cambio de modelo energético



02 - ALMACENAMIENTO

El autoconsumo solar junto con baterías
inteligentes es la clave en el nuevo modelo
energético que hoy ya vivimos.



Los usos de las baterías a nivel

distribuido

Fuente: RMI. 2015. “The economics of battery energy storage”

Beneficios para elusuario.

Beneficios para laestabilidad  
de la red.

Beneficios para el operador de red.



03 - RD 244 DEAUTOCONSUMO
COMO PUNTO DEPARTIDA

En España, el nuevo RD 244 de autoconsumo es el punto de partida…
pero ¿Es suficiente?
Para obtener máximo valor del almacenamiento a nivel distribuido se
necesita que:
• un consumidor más activo
• definir la figura del agregador independiente de la demanda,
• Promover y retribuir servicios de gestión de la demanda,
• Mercado flexible



04 - CLAVES DEL DIMENSIONADO EN EL  CONTEXTO DEL RD 244 

El almacenamiento inteligente juega un papel clave para optimizar y dar solidez al

modelo económico.



Almacenamiento inteligente… en base a:

• Análisis de los perfiles de consumo de energía históricos de la instalación,

• Combinación con un sistema de gestión dinámica de la energía

Que sea capaz de minimizar la cantidad de energía demandada a la
red y maximizar la utilización de la energía de generación renovable
(incluyendo la almacenada).

Consideraciones en el diseño Autoconsumo compensación simplificada



1) Las baterías son un elemento que aporta mayor valor. 

La compensación  simplificada no es un mecanismo de balance neto. Puesto que, el kWh, 
que se genera,  almacena y autoconsume, tiene mayor valor que el kWh compensado.

2) Las baterías eliminan la incertidumbre, en el caso económico, generada por la
volatilidad del precio del pool con una cada vez mayor penetración de energías
renovables a futuro.

¿Por qué las BATERÍAS tienen total sentido bajo la modalidad de 
compensación simplificada?



El valor del kWh, que se genera,  
almacena y autoconsume, es tres  
veces mayor que el kWh que se  

compensa



La potenciasin control…

• Gran cantidad de instalaciones sin
almacenamiento.

• Dificultad para cubrir rampa de demanda
por las noches.

• Riesgo de sobregeneración.
• Necesidad de almacenar para disminuir

delta precios solar/no solar

Australia

Baterías inteligentes como garantía ante  volatilidad de los precios en el 
mercado

California



Fuente: Deloitte Monitor. Dic 18. La contribución de las redes eléctricas a la descarbonización de la generación eléctrica
y la movilidad.

El caso de España. 



Fuente: Altran. El factor de apuntamiento y el efecto de la canibalización en la FV.

El caso de España. El efecto de la canibalización en los precios de la FV.



• Variación de más del 75% entre precios horas solares/horas no solares.

• Desvío del 50% en precios horas solares en horizonte temporal de tres años

28

¿En que horizonte temporal se puede esperar este efecto?



04 – ALMACENAMIENTO y ECONOMIA
CIRCULAR

Almacenamiento en segunda vida baterías (Economía Circular)

El potencial de las

baterías de  segunda

vida de los VE´s



Source: McKinsey &Company.



Source: McKinsey &Company.



Uno de los principales RETOS para los fabricantes de VE es la adaptación
técnica de baterías de segunda vida a usos estacionarios

Diseño e integración

1. Diseño y disposición del “battery
pack”

2. Diseño mecánico de laenvolvente
3. Adaptación o diseño del BMS
4. Protocolos de comunicación con

electrónica de potencia



¡Muchas gracias!
¿Preguntas?
Contacto:

+34 931 82 88 00

arobirosa@secartys.org

www.aepibal.org



¿Que es Aepibal?

Asociación Empresarias de Pilas, Baterias y Almacenamiento
Energético (AEPIBAL) se crea debido al interés del sector español para
promocionar activamente el uso de los sistemas de almacenamiento en
España.
Creemos que el Almacenamiento energético es una parte indispensable
para la planificación y desarrollo del sistema energético y clave para la
transición energética.
.



El ecosistema de Almacenamiento Energético 

AEPIBAL nace el 2018. En la actualidad, está formada por 50 miembros: que
cubren el conjunto de la cadena de valor del sector. El clúster es una combinación
de distintas empresas que poseen los conocimientos complementarios del
Almacenamiento energético.

3

Fundada por: Con el apoyo de:



CRECIMIENTO 
exponencial del 

sector

5.000 
empleos 
directos 

generados

Mueve más 
de 2.000 

millones de 
euros (30% en 

exportación)

4ª posición 
a nivel 

europeo

Datos del sector



¿Que es Aepibal?
Es una organización empresarial en forma de clúster, es un grupo que trabaja
con todos los agentes de la cadena de valor del producto o servicio con 3
objetivos principales:

Mejorar la 
competitividad 
de la industria 

de 
Almacenamient

o energético 

Promociona el 
Almacenamiento 

Energético

Promociona los 
intereses de los 
miembros de la 

Asociación



New 
Technologies 

Periódicamente se generan grupos de trabajo para promover la
innovación y la competitividad entre las empresas del sector. En la
actualidad disponemos de 7 grupos de trabajo, que son:

Grupos de trabajo



2
0

Iniciativas Internacionales de AEPIBAL



2
0

Iniciativas Nacionales de AEPIBAL
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